
[image: image1.png]@ PODER JUDICIAL MENDOZA
\a=4/ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA



                                             [image: image2.jpg]©) MENDOZA

NUEVO GOBIERNO
@ MINISTERIO DE SALUD








FORMULARIO DE INTERNACIÓN



INTERNACIÓN INVOLUNTARIA



          (Debe presentarse dentro de las 48 horas)
	JUZGADO INTERVINIENTE
	NUMERO DE EXPEDIENTE

	APELLIDO Y NOMBRE DEL/LA PACIENTE 

	TIPO DE DOCUMENTO 
	NUMERO DE DOCUMENTO
	EDAD

	DOMICILIO

	TELEFONOS (se deberán consignar no sólo el del paciente sino de toda persona familiar o persona que acompañe) 

	EFECTOR DE SALUD

	FECHA DE INGRESO
	OBRA SOCIAL

	EVALUACIÓN. DIAGNÓSTICO. MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA INTERNACIÓN E INDICACION DISPUESTA 
(Deberá colocar diagnóstico en forma clara, legible y accesible a quien recibe la información, determinando qué código de clasificación de enfermedades utiliza a los efectos de facilitar a los operadores judiciales su comprensión)



	TIEMPO PROBABLE DE INTERNACION

	OTRA ALTERNATIVA DE TRATAMIENTO:                                                   SI  
	
	                                NO              
	

	INSTANCIAS PREVIAS IMPLEMENTADAS:                                                          SI  
	
	                                NO
	

	En caso afirmativo indicar cuáles (art. 20 inc. c)


	INFORME AREA SOCIAL. Datos de la red familiar extensa. Art. 7 inc. e y j, y art. 17 (nombre completo, vínculo de parentesco u otro, domicilio teléfono)


	INDICAR CUAL ES EL RIESGO CIERTO E INMINENTE

	ANTECEDENTES JUDICIALES:                                                                         SI  
	
	                                NO              
	

	En caso afirmativo indicar juzgado, número de causa y tipo de juicio 



	ASISTENCIA JURIDICA
	Defensor oficial
	
	Abogado particular
	

	FIRMA DE DOS PROFESIONALES DE DISTINTAS DISCIPLINAS
	
	



PRIVATE 
B





En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 20 y sus ccs de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 decreto reglamentario 603/2013, la internación involuntaria de una persona debe concebirse como recurso terapéutico excepcional en caso de que no sean posibles los abordajes ambulatorios y sólo podrá realizarse, cuando a criterio del equipo de salud, mediare situación de riesgo cierto e inminente paras sí o para terceros. Conforme al art. 21 de la mencionada ley, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS como máximo deberán agregarse todas las constancias previstas en el Art. 20.





















